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Guadalajara de Buga, 1 de octubre de 2024

Señores
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.
E.S.D.

Referencia:        Demanda Verbal Responsabilidad Civil Contractual
Demandante:   Gersson Freddy Buitrago Medina
Demandado:    BBVA Seguros de Vida Colombia S.A.
Radicado:          76-111-31-03-01-2024-00079-00

Cordial Saludo,

Mediante la presente, muy respetuosamente me permito informarle que mediante Auto No. 093 del 30
de sep�embre de 2024, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Guadalajara de Buga, admi�ó demanda
Verbal de Responsabilidad Civil Contractual en su contra, para lo cual adjunto lo siguiente:

1. Demanda Inicial (se comparte vinculo) doc03769220240903151918.pdf
2. Anexos -(se comparte vinculo) doc03762520240903112534.pdf
3. Auto No. 891 del 11 de sep�embre de 2024 
4. Escrito de Subsanación 
5. Demanda Corregida
6. Auto No. 093 del 30 de sep�embre de 2024

Atentamente

YANETH ANDREA GOMEZ MORENO
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Guadalajara de Buga – Valle del Cauca 

Once (11) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PROCESO 
VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL 

DEMANDANTE GERSSON FREDDY BUITRAGO MEDINA 
DEMANDADO BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
RADICADO 76-111-31-03-001-2024-00079-00 
INSTANCIA PRIMERA 
PROVIDENCIA AUTO n.° 891 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO INICIAL DEMANDA 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

 

Recibido, de manera virtual, por parte de la oficina de apoyo judicial local 

el asunto de la referencia, procede esta instancia a efectuar el estudio 

correspondiente y encuentra este Despacho que, se hace necesario, previo 

a su admisión, inadmitir la demanda por adolecer de los siguientes 

defectos: 

 

1. Dentro del acápite de los hechos y de las pretensiones de la solicitud, 

debe aclarar la identidad de las obligaciones respecto de las cuales versan, 

pues de su atenta revisión se advierte que, en el literal 4 del libelo de la 

demanda se enuncia: 

 

Contrato de seguro 
de vida 

Fecha Obligación n.° Valor asegurado 

02 260 0000017149 16/09/2021 0013-0158-00-96-23854791 $ 190’000.000 

02 260 0000017149 16/09/2021 0013-0158-00-96-23854791 $ 190’000.000 

00 246 0000001096 24/05/2022 0013-0994-30-9600023497 $ 39’097.558 

02 245 0000078313 04/05/2023 0013-0206-00-9600476483 $ 17’133.188 

(sic) 

 

Mientras que en el literal 5° del documento en revisión, solo se menciona 

los créditos de libranza n.° 0013-0158-00-96-23854791 y 0013-0994-30-

9600023497, es oportuno indicar que, de la atenta lectura del inciso final 

del numeral “tercero” visible en la página 2 parece no tener relación con el 

inicio de la página 3. 
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Situación que se reitera en la parte final del literal octavo1, donde el texto 

está incompleto. 

 

2. Ahora bien, al tenor del numeral 6 del artículo 82, en el acápite de 

pruebas documentales de su verificación se observa que, del numérico 7° 

pasa al 12°, sin establecer si existen pruebas que se hubiesen relacionado 

en los numerales faltantes. 

 

Lo anterior se concluye si se advierte que se anexaron los certificados de 

las obligaciones n._° 0013-0994-30-96000234972, 0013-0158-00-

96238547913 y 0013-0206-00-96004764834 y las condiciones generales de 

las pólizas de los seguros de vida5, pero no están relacionadas en el acápite 

de pruebas del libelo introductor. 

 

3. No encuentra esta servidora en el acápite de notificaciones, la 

manifestación de que la dirección electrónica de la demandada BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. corresponde al utilizado por la 

sociedad a notificar (identidad digital), pues no se anunció la forma como la 

obtuvo, ni se allegaron las evidencias correspondientes, esto conforme al 

numeral 10° del artículo 82 del C. G. del P. y, al inciso 2° del artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

Son estas, las falencias que encontró el juzgado, las que deberán ser 

subsanadas por la parte actora, allegando el correspondiente escrito, en los 

términos del artículo 906 del Código General del Proceso, so pena de 

proceder a su rechazo. 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR el presente asunto, de conformidad a lo 

mencionado en la parte motiva de este proveído. 

 

                                                   

1 Página 3 del escrito de la demanda 
2 Página 036 del ordinal 005 
3 Página 037 ibidem 
4 Página 038 ibid.  
5 Página 039 y ss ib. 
6 https://leyes.co/codigo_general_del_proceso/90.htm  

https://leyes.co/codigo_general_del_proceso/90.htm
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SEGUNDO: CONCEDER el término de CINCO (5) DÍAS a la parte 

demandante para que se sirva subsanar la presente demanda de 

conformidad a lo expuesto en este auto, so pena de proceder a su rechazo. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
NATALIA MARÍA VENENCIA GALEANO 
JUEZ 
AKCD 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
GUADALAJARA DE BUGA, VALLE 

SECRETARÍA 
 

El auto anterior se notificó por Estado Nº 95 de hoy 

SEPTIEMBRE 12  DE 2024, a las 8:00 A. M. 

        

 
 

___________________________________________________ 
CARLOS ANDRÉS GUTIÉRREZ ORTIZ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Natalia Maria Venencia Galeano

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 959457bd947643404ac7a4fc0c839581287d2736227c9b004f3c8cfd4366240e

Documento generado en 11/09/2024 08:52:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Gua da l a j a r a  de Bug a ,  16 de s ept i embr e de 2024  

 

 

Doct ora 

NATALI A MARI A VALENCI A GALEANO 

Juez Pri mer o Ci vil del Circui to de 

Guadal aj ara de Buga ( V.) 

E. S. D.  

 

 

PROCES O:   VERBAL – RESPONSABI LIDAD CI VI L CONTRACTUAL 

RADI CADO:   76- 111- 31- 03- 001- 2024-00079- 00 

DE MANDANTE:  GERSS ON FREDDY BUI TRAGO MEDI NA 

DE MANDADO:  BBVA SEGUROS DE VI DA COL OMBI A S. A.  

AS UNT O:   SUBSACI ON DE MANDA 

 

 

En mi cali dad de apoderada de l a parte de mandant e en el proceso de l a ref erenci a, dentro 

del tér mi no l egal establ eci do, me per mi t o subsanar l a de manda así: 

 

FRENTE AL NUMERAL 1:  

 

Las obli gaci ones obj et o de l a de manda son l as si gui ent es: 

 

Contrat o de Segur o 

de Vi da 

Fecha Obli gaci ón No.  Val or 

Asegurado 

02 260 0000017149 16/09/2021 0013- 0158- 00- 96- 23854791 $190. 000. 000 

02 246 0000001096 24/05/2022 0013- 0994- 30- 9600023497   $39. 091. 558 

02 245 0000078313 04/05/2023 0013- 0206- 00- 9600476483   $17. 133. 188 

 

 

Ahora bi en, es preci so acl arar que por error i nvol unt ari o l a de manda no quedo escaneado 

de manera correcta (anexo en f or mat o PDF), quedando cortas l as pági nas de l a mi s ma y, 

por ende, no se vi era refl ej ado el text o compl et o del hecho nú mer o Tercero y el cual es el 

si gui ent e:  

 

“Tercer o: Gersson Freddy Bui trago Medi na, suscri bi ó con l a de mandad BBVA Segur os de 

Vi da Col ombi a S. A., un contrat o de segur os – Póli za de Segur o de Vi da No. 02 245 

0000078313 de fecha 04/05/2023- (tal como se evi denci a en l a certifi caci ón de fecha 20 de 

marzo de 2024, expedi da por l a asegur ador a) con ocasi ón al crédi to de consumo No. 0013-



0206-00-9600476483,  que adqui rió con la entidad financiera BANCO BBVA,  por val or de 

DI ECI OCHO MI LL ONES NOVECI ENTOS MI L PESOS MCTE ( $18. 900. 000).  

RESPECTO AL NUMERAL 2:  

 

Co mo l o i ndi qué ant eri or ment e, el escaneo de la de manda quedo i ncorrect o, resul tando 

cortas l as pági nas; el texto del acápi te de pruebas es el si gui ent e:  



 
RESPECTO AL NUMERAL 3:  

 

At ent a ment e me per mi to i nf or mar que l a direcci ón el ectróni ca ( de la de manda que 

rel aci one en el acápi te de notifi caci ones, es l a que se encuentra en el certifi cado de 

exi stenci a y represent ación l egal, expedi do por l a Cá mara de Comerci o de Bogot á, vi si bl e 

en l a pági na 1. 

 

 
De conf or mi dad con l o expuest o, subsano l as fal enci as i ndi cada en su provi denci a No. 891 

de f echa 11 de septi embre de 2024.  

 

Anexo: Copi a de l a de manda 

 

 

Cor di al ment e 

 

Yanet h Andrea Gó mez Mor eno 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Guadalajara de Buga – Valle del Cauca 

Treinta (30) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PROCESO 
VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL 

DEMANDANTE GERSSON FREDDY BUITRAGO MEDINA 

DEMANDADO BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

RADICADO 76-111-31-03-001-2024-00079-00 

INSTANCIA PRIMERA 

PROVIDENCIA AUTO n.° 953 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SUBSANACIÓN DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede1, procede el Despacho 
a verificar si la demanda de la referencia fue subsanada en la forma 
indicada en el auto n.° 891 del 11 de septiembre de 2024 (Ord. 010). 
 
Dicho lo anterior, y realizada la revisión respectiva de la demanda y del 
escrito de subsanación, es claro que, la misma fue elaborada conforme a las 
normas legales, esto es el artículo 822 y ss., del Código General del Proceso, 
por consiguiente, este Despacho procederá con su admisión, 
impartiéndole el trámite dispuesto en el artículo 3693 y ss. de la norma en 
cita. 
 
En cuanto a la medida cautelar solicitada, atendiendo el literal B del 
numeral 1° del artículo 590 del Código General del Proceso, por ser 
procedente, se decretará. 
 
Se reconocerá personería Jurídica, a la abogada YANETH ANDREA 
GÓMEZ MORENO, identificada con la Cédula de Ciudadanía n.° 
38’879.541 y Tarjeta Profesional n.° 109.052 del C. S. de la J., para que obre 
dentro del presente proceso en nombre y representación de la parte actora, 
en los precisos términos del poder conferido. 
 
Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL – RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL formulada por GERSSON FREDDY 

                                                 

1 Ord. 013 
2 http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#82  
3 http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#369  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01ccbuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETRyBtOcMzxKkadGy18JC8ABIUdd3v50Vb4dvL1jCQaSIg?e=9pNwDT
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#82
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#369
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BUITRAGO MEDINA contra BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 
S.A. 
 
SEGUNDO: DÉSELE a esta demanda, el trámite del proceso Verbal 
señalado en los artículos 369 y ss. del Código General del Proceso y demás 
normas concordantes. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE este auto al demandado, en los términos 
indicados en el artículo 2914 de la Norma Procesal Civil o artículo 8°5 de la 
Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que, se le concede el término de 
VEINTE (20) DÍAS para que, si a bien lo tiene, conteste la demanda o 
proponga excepciones. 
 
CUARTO: ORDENAR la inscripción de la demanda, en el 
Establecimiento de Comercio denominado BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A. distinguido con la Matrícula Mercantil n.° 00744622 de 
la Cámara de Comercio de Bogotá, denunciado como propiedad del 
demandado. Por secretaría LÍBRESE el oficio pertinente. 
 
QUINTO: RECONOCER personería Jurídica, a la abogada YANETH 
ANDREA GÓMEZ MORENO, identificada con la Cédula de Ciudadanía 
n.° 38’879.541 y Tarjeta Profesional n.° 109.052 del C. S. de la J., para que 
obre dentro del presente proceso en nombre y representación de la parte 
actora, en los precisos términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
NATALIA MARÍA VENENCIA GALEANO 
JUEZ 
EJPT 

 

 

 

 

 

 

                                                 

4 http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#291  
5 http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2213_2022.html#8  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
GUADALAJARA DE BUGA, VALLE 

SECRETARÍA 
 

El auto anterior se notificó por Estado Nº 104 de hoy 

OCTUBRE 1  DE 2024, a las 8:00 A. M. 

        

 
 

___________________________________________________ 
CARLOS ANDRÉS GUTIÉRREZ ORTIZ 

SECRETARIO 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#291
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2213_2022.html#8
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